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Suscripción para la capital

Un año. ..
meses,
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Vrtmero «nelto 50 cénitlme»

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil)". = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre., donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bolhtín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá" verificarse al final de cada "año

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
' A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

ün año................................ 36 pesetas

Seis meses .................. ... 18‘50
Tres id   .............  10 »

Pego adelantado

| GOBIERNO CIVIL

Aportación ’e 'os Ayuntamientos para el Instituto 
de Estudios d Administración Local

GIBO TJ Tu A R
En el Boletín Oficial de la provincia, córréspondiénte al día 

25 del mes de marzo último, fue publicada una Circular transcri
biendo la Orden fecha 18, en la que se daban normas concretas 
para la recaudación de las cuotas que, con cargo a los presupues
tos municipales, han de aplicarse al sostenimiento del Instituto de 
Estudios de Administración Local en el año corriente.

Preceptuaba dicha disposición que la recaudación dé tales cuo
tas se efectuaría por las Diputaciones Provinciales, exigiéndolas de 
los Ayuntamientos, según la escala establecida en el apartado 12 
dé la Orden de 15 de noviembre de 1940, también inserta en el Bo
letín Oficial de la provincia del 25 siguiente, y concediendo para 
ello un plazo que termina el 20 de los corrientes.

Algunas Corporaciones, atentas al cumplimiento de sus debe
res, y a eludir cualquier clase de responsabilidad que pudiera deri
varse de la morosidad en el pago de~la cantidad que les corres
ponde, han verificado su ingreso en la Caja de la Diputación Pro
vincial, pero otras, con excesiva despreocupación, están dejando 
transcurrir el término concedido, sin dar importancia al hecho de 
que el día-21 del mes en curso será remitida ai Ministerio de la Go
bernación relación nominal de los Ayuntamientos en descubierto, 
para que contra ellos se adopten las medidas que les hagan com
prender cual es el acatamiento que merecen las disposiciones de 
los Centros'superiores.

En evitación, pues, de todo perjuicio,, requiero por última vez 
a los Alcaldes para que con toda urgencia ordenen el pago déla 
cuota a que se ha hecho referencia.

Burgos 7 de abril de 1941.
; . El Gobernador,

, José Alvarez Imaz.

Circular
En uso de las facultades que me 

onfiere el articulo 41 de la vigente
^*e Caza de 16 de mayo de 

■'L, y de conformidad con el in
orme emitido por la Comandan- , 
a de |a Guardia civil de Vado- 
í'ues, he tenido a bien conceder 

tei °.riZdc'Qn a* Alcalde de Fuen- 
esirespec*' ?ara que pueda emplear , 
fir¿ICnJ.na’ una vez transcurridos 
D 0 ajas d» la publicación de la 
nai'S|2n.te Circuiar’ 9 fin de extermi- i

08 animales dañinos que me- I 

rodean por el citado término mu
nicipal.-

Lo que se hace público en este 
periódico "oficial, para general co
nocimiento, y a fin. de que en el 
plazo indicado se puedan entablar 
cuantas reclamaciones se conside
ren oportunas por quien se crea 
perjudicado en sus derechos.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 7 de abril de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Junta provincial de Beneficencia
CIRCULAR

El limo. Sr. Director General de 
Beneficencia y Obras Sociales me 
dice, con fecha 51-de marzo, lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decreto del Mi
nisterio de Trabajo de 22 de febre
ro último, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» del día 7 de los, 
corrientes, fija las nuevas escalas 
con arreglo a las que ha de liqui
darse, a partir del próximo mes de 
abril, para el Régimen de Subsidio 
Familiar, que a continuación se 
detalla:

Número Mensual Diario
de — —

hijos Pesetas Pesetas

2 50 - ' 1 ‘20
5 45 1*80
4 60 2*40
5 80 5*20
6 100 4*00
7 . 120 4*80
8 150 6*00
9 .180 7*20

10 210 8*40
11 ■ 250 10*00
12 290 11*60

Por cada hijo o asimilado a és
tos -que exceda de los doce, se adi
cionará en 50 pesetas el subsidio 
mensual, y en proporción corres
pondiente, el diario. Artículo ,2.° 
El pago, de los subsidios familia
res, en. sus diversas ramas, se 
efectuará aplicando la tarifa men
sual a todos aquéllos asegurados 
que hubieran trabajado para una 
empresa afiliada al régimen obli
gatorio un mínimo de cinco-dias
en el mes a que corresponda el 

■' subsidio.
Llamo la atención de V. E. acer

ca de lo que dispone el artículo 4.° 
del expresado precepto legal que 

i también a continuación se ’trans- 
I cribe.

«Artículo 4.° La mejora que se : 
establece en el Subsidio Familiar , 
se aplicará con carácter retroacti
vo, entregando a cada familia tra
bajadora subsidiada, de una sola 
vez, el 50 por 100 del total del im- : 
porte de lo. que' haya percibido 
desde la iniciación del Régimen 
hasta el 51 de marzo de 1941».
. A los efectos del exacto cumpli

miento del citado Decreto, deberá 
esa Junta ponerlo en conocimiento 

de todos los Patronatos de Institu
ciones de Beneficencia, Asociacio
nes o Fundaciones, de igual carác
ter, a fin de que lo .cumplan en sus 
propios términos, reflejándose en 
las cuentas próximas y, quedando 
autorizado para detraer de la par
tida de imprevistos, o de rema
nente, si lo hubiera, las cantidades 
necesarias a este fin.»

Lo que se publica para conoci
miento de los Patronatos de Insti
tuciones de Beneficencia, Asocia
ciones o Fundaciones y cumplan 
en la forma predicha las obliga
ciones que sobre el particular les 
conciernen.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 7 de abril de 1941.==E1 
Gobernador-Presidente, José Al
varez Imaz.-

Escuela Normal del Magisterio Primario

Los aspirantes a la carrera del 
Magisterio que hayan hecho sus 
estudios por enseñanza no oficial 
y deseen examinarse en la próxi
ma convocatoria,.formalizarán sus 
matrículas en la Secretaría de este 
Centro, durante los dias. lectivos 
del mes actual, de diez de la ma
ñana a una de la tarde, con arre
glo a las siguientes normas:
Alumnos de los planes 1914 y 

Cultural.
Solicitarán la matricula por me

dio de instancia, dirigida al Sr. Di
rector de la Escuela, acompañada 
de cédula personal del corriente 
ejercicio e informes de Autorida
des civiles o militares, eclesiásti
cas y de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S. que 
acrediten su b'uena conducta reli
giosa, civil y patriótica, y su adhe
sión al Movimiento, sin cuyos re
quisitos no les será admitida la 
matricula.

Al formalizar la matrícula abo
narán por derechos de examen de 
las asignaturas de cada curso 5 
pesetas, y por derechos de ma
trícula 25, en papel de pagos al 
Estado. Si las asignaturas de que 
se matriculen no pasan de tres por 
curso, abonarán én papel de pa
gos al Estado 8 pesetas por asig
natura y 5 por derechos de exa
men del grupo.

Al mismo tiempo presentarán la 
Memoria, certificación reglamenta
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Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Jefatura de Minas del Distrito de Falencia

ATOCIOS f AIlTWUAtó

Imprenta Pbovincial

a 
el 

de 
de

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Igual anuncio hacen los Alcaides 
de Torregaíindo y Acedillo.

El día 26 del corriente mes, a 
las once horas, tendrá lugar en la 
casa de la villa de Soncillo la su
basta de cinco hayas maderables 
y cinco leñosas, y de seis robles 
maderables y siete leñosos marca
dos, en el monte «Encima Caba
ña», de la pertenencia de esta villa,

D. Ricardo Botín y Sánchez de 
Porrúa, Ingeniero del Cuerpo 
Nacional de Minas y Jefe de este 
Distrito,
Hago saber: Que por D. Juan 

Gil Heredia, vecino de Burgos, se
gún cédula personal corriente que 
ha exhibido, se ha presentado en el 
Gobierno Civil, a las once horas 
del día 25 de marzo de 1941, soli
citud de registro de seis pertenen
cias para la mina titulada Maria, 
cuyo expediente tiene el número 
3.382, de mineral de yeso, sita en 
término de Barrio de Villatoro, 
Ayuntamiento de Burgos, a los 
sitios llamados Alio del Andrina! y 
Las Charcas.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá como punto de parti
da un árbol gordo, situado al vér
tice del ángulo N. O. de la finca 
de Antolin Villalain, a unos 300 
metros al norte de un edificio me-

E1 día 22 de abril actual, a 
partir de las once horas, en la Je
fatura de Obras Públicas de Bur
gos, se celebrarán las subastas de 
los árboles derribados por el pasa
do huracán en la carretera de Ma
drid a Irún kilómetros 217 al 259, 
bajo el tipo y condiciones que se 
detallan en el pliego de condicio
nes que se halla a disposición del 
publico en las- oficinas de la Jefa
tura de Obras Públicas.

Burgos 4 de abril de 1941 .=E1 
Ingeniero Jefe, P. A. Urbano Sa- 
gredo.

Alcaldía de Fuentespina.
Formada y aprobada por el 

Ayuntamiento y Junta pericial agrí
cola el acta de recuento de toda 
la ganadería existente en este tér
mino municipal, para el año de 
1942, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esté Ayuntamiento, 
por término de quince días, con
tados desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico 
oficial, durante dicho plazo podrán 
todos los vecinos examinarla y 
presentar cuantas reclamaciones 
estimen convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Fuentespina 20 de marzo de 
1941 ,=El Alcalde, Fermín Marina.

Alcaldía de Hoyales de Roa.
El día 4 del próximo mes de 

mayo, a las once horas, previa 
autorización del Sr. Ingeniero Jefe 
del Distrito Forestal,' tendrá lugar 
en esta casa consistoral la subas; 
ia pública de 167 árboles, ios 10'0 
de álamo blanco, los cuales se

. pesetas.
La subasta se celebrará bajo la 

presidencia del Sr. Presidente, 
asistido de dos testigos, un fun
cionario de Montes o la Guardia 
Civil, y el Secretario, a pliegos 
cerrados, y en la misma se guar
darán las formalidades que exigen 
las disposiciones vigentes.

Soncillo 5 de abril de 1941.=E1 
Presidente de la Junta, Basilio’Gu- 
tiérrez.

Alcaldía de Santa Qadea del Cid.
Queda expuesta al público en la. 

Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince dias, a 
contar desde la fecha de la publi
cación del presente anuncio en és
te periódico oficial, la lista borra
dor del censo inicial de subsidios 
agrícolas, durante cuyo plazo se 
oirán y resolverán por esta Junta 
las reclamaciones que se formu
len, advirtjendo que pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna, 
quedando formado el censo defini
tivo una vez anotadas las rectifi
caciones y exclusiones que sean 
pertinentes.

Santa Gadea del Cid 26 de mar
zo de 1941 .=E1 Secretario, Presi
dente de la Junta, Cipriano Can
tera.

Circular.
El limo. Sr. Delegado de Ha

cienda, con fecha de hoy, ha acor
dado imponer a los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan la multa de cien pesetas, con 
que fueron conminados por acuer
do de fecha 20 de marzo próximo 
pasado, conminándoles con una 
nueva multa de doscientas pese
tas si en el plazo de cinco días, 
contados a partir de la publica
ción de la presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, no remi
ten,los repartimientos de rústica, 

advirtiendo-que en la precedente 
conminación se incluye a los Ayun
tamientos qué se haya devuelto el 
repartimiento para corregir erro
res y no le hayan vuelto a remitir 
a la Administración.
Relación de los1 Ayuntamientos 
multados con cien pesetas y con-.

minados con doscientas.
Aranda de Duero, Fuentecén, 

Hontoria del Pinar, Junta de Río 
de Losa, Me.rindád de Cuesta 
tirria, Pinilla Trasmonte, Poza de 
la Sal, Quintanamanvirgo, Viilaes- 
pasa y Zuñeda.

Burgos, 7 de abril de 1941.= 
El Administrador de Propiedades, 
Lorenzo García. '

ria y legajos dé Prácticas adminis
trativas, necesarios para el examen 
de Prácticas de enseñanza.

Los que se consideren con de
recho a matricula gratuita, la soli
citarán antes del 20 del mes en 
curso, acompañando a la instan
cia los documentos justificativos 
de tal derecho.

Bachilleres.
Lo solicitarán como los anterio

res, por medio de instancia a la 
que acompañarán los. siguientes 
documentos:,

a) Título de Bachiller universi
tario o certificación que acredite 
haber satisfecho los derechos co
rrespondientes para su expedición.

b) Certificación facultativa de 
no padecer enfermedad contagiosa 
ni tener defecto físico que les im
posibilite para el ejercicio de la ca
rrera y hallarse vacunados.

c) Certificación de nacimiento 
legalizada, quedando exentos de 
este requisito si en la certificación 
académica del Instituto consta la 
fecha del nacimiento.

d) Informes de autoridades re
ferentes a su conducta moral, pa
triótica y adhesión al Movimiento.

Abonarán 60 pesetas en papel 
de pagos al.Estado y 50 en metáli
co por las asignaturas del grupo, 
que son las señaladas en la Orden 
de 4 de octubre último. Si las asig
naturas de que se matriculen no 
pasan de tres, abonarán por dere
chos de examen del grupo 5 pese
tas en papel de pagos al Estado y 
por cada una de aquéllas 8 pese
tas en papel de pagos y 5 en me
tálico.

Los que se consideren con dere
cho a matrícula gratuita, la soli
citarán en los veinte primeros 
dias del mes en curso, acom
pañando a la instancia los docu
mentos justificativos de tal de
recho.

Para sufrir examen de Prácticas 
de enseñanza, habrán de acreditar 
mediante certificación expedida por 
el Profesor que les haya dirigido, 
con el visto bueno del Inspector 
de la zona respectiva, si las ha 
efectuado en Escuelas Nacionales, 
y con el del Director del Centro 
los que las hayan hecho en Esta
blecimientos privados legalmente 
reconocidos, y haberlas realizado 
durante el tiempo señalado en |a 
Orden de 2 de abril de 1940.

En la segunda quincena del mes 
de mayo, presentarán las Memo
rias de Prácticas correspondientes.

Los Directores de los Colegios 
justificarán hallarse éstos legal
mente reconocidos.

Burgos 1. de abril de 1941 ,=E1 
Director Máximo Nebreda.

Subastas de madera.
El día 21 de abril actual, 

partir de las once horas, en 
Ayuntamiento de Monasterio 
Rodilla, se celebrará la subasta 
los árboles derribados por el pa
sado huracán en la carretera de 
Madrid a Irún, kilómetros 260 al 
267, bajo el tipo y condiciones que 
se detallan en el pliego de condi
ciones que se halla a disposición 
del público en el mencionado 
Ayuntamiento y en las oficinas de 
la Jefatura de Obras Públicas.

Burgos 4 de abril de 1941 .^El 
Ingeniero Jefe, P. A. Urbano Sa- 
gredo. ■

Electra de Burgos, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración, se convoca la Junta 
general de señores accionistas, 
para tratar de la Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio de 1940, 
así como elección de Sres. Con
sejeros y actos ejecutados por el 
Consejo durante el pasado ejerci
cio, la cual tendrá lugar el próxi
mo día 22, alas doce horas, en' 
el domicilio social, plaza de Alon
so Martínez, número 12, l.°

Para poder asistir a esta Junta 
habrá de solicitarse, con cuarenta 
y ocho horas de antelación, pape
leta de asistencia, con exhibición 
de' los títulos que posean o del 
resguardo de su depósito en un 
Banco o Establecimiento de cré
dito. (Artículo 18).

El balance y las cuentas, así 
como la Memoria, con los justifi
cantes que el Consejo de Adminis
tración crea necesarios, podran 
ser examinados por los señores 
accionistas, en las oficinas de la 
Sociedad, desde ocho días antes, 
hasta, la víspera de la celebración 
de la Junta. (Artículo 24).

Burgos 8 de abril de 
Director Gerente, Severino Bello 
Lasierra.

hallan al pago del Plantío, propie
dad de este Municipio, y el resto 
de los 67 de chopo,, que se en 
cuenfran en las vías pecuarias 
que serán subastados todos en un 
sólo lote si se presenta licitado? 
y si no en varios, oajo 'el pliego 
de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Servirá de tipo la 
cantidad de 3.226 pesetas. Para 
tomar parte en la misma deposita
rán 161*30 pesetas, a que asciende 
el 5 por 100.

Hoyales de Roa 4 de abril de 
1941.=E1 Alcalde-, José Esteban 
Blanco.

Hospital de Ganado de la Sexta 
Unidad Veterinaria.

El día 18 del actual, a las once 
de la mañana, se procederá a 
venta en pública subasta de nu 
caballos y dos mulos de desee , 
en el cuartel de esta Unidad, 
rretera de Valladolid. ,

El importe del anuncio sera 
‘ cuenta de los adjudicatarios.

Burgos 3 de abril de 194L^ 
Veterinario Mayor, Jefe.

dio derruido de mi propiedad y 
desde dicho punto se medirán 300 
metros al nordeste y se colocará 
la primera estaca; desde ésta 200 
al N. O. la segunda; 300 al S. O. la 
.tercera, y con 200 al Sudeste, se 
llegará al punto de partida y que
dará cerrado el perímetro de las 
seis pertenencias que se solicitan.

Los rumbos se refieren al norte 
verdadero.

Igualmente hago saber que por 
decreto de este día el Sr. Gober
nador civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, mandando que se ex
pidan edictos que se fijarán en 
la tabla de anuncios de esta Je
fatura y en la ciudad de Bur
gos, insertándose también en el 
Boletín Oficial para que si alguna 
persona tuviera que oponerse, lo 
verifiqué en la forma y plazo im
prorrogable de sesenta días, según 
lo prevenido por el artículo 24 de 
la Ley de Minas de 6 de julio de _ -----
1859, reformada por la de 4 de bajo el tipo de tasación de 511*05 
marzo de 1868.

Palencia 2 de abril de 1941.= 
El Ingeniero Jefe, R. Botín.


